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Resumen:

En el presente trabajo se abordará la importancia del 
consentimiento informado siendo este un compromi-
so que se establece, de forma conjunta entre el odon-
tólogo y el paciente durante la relación clínica y en 
particular en la ortodoncia y ortopedia. 

En particular analizaremos las implicancias del con-
sentimiento informado llegando a ser la culminación 
de la decisión autónoma del paciente, además de 
esta razón se debe poner en práctica por varios mo-
tivos, entre ellos y principalmente porque es un dere-
cho del paciente y además es un deber del odontólo-
go, consiguiendo con el consentimiento el respeto a 
la dignidad y libertad del paciente, obligando esto a 
crear un espacio comunicativo en el que la veracidad, 
la confianza deben ser la base de la relación.
Se analizará especificamente la regulación que en 
Uruguay está enmarcada por la ley 18335.

La finalidad de este trabajo es explicar el concepto del 
consentimiento informado en el marco de la relación 
clínica del odontólogo en el ejercicio de la ortodoncia 
y ortopedia.

Palabras claves: 
Consentimiento, responsabilidad, derechos del pa-
ciente, relación odontólogo-paciente, compromiso.

Abstract:
In the present work we will approach the importance 
of the informed consent  being this a commitment  
established, between patient and dentist during the 
clinical relationship, in particular in orthodontics and 
orthopedics.

In particular we will analyze the implication of the 
informed consent being the culmination of the self 
decision of the patient, besides this reason it has to 
be put in practice because of many reasons, among 
them and principally because it is a right of the patient 
and a duty of the dentist, reaching with this consent 
to a respect of the dignity and freedom of the patient, 
creating a communicative space in which the veracity 
and trust should be the basis of the relationship.
It will be analized specifically the regulation which in 
Uruguay is in the law 18335.

The aim of this work is to explain the concept of the 
informed consent, rights of the patient, professional 
responsibility, dentist-patient relationship.

Key words: 
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Introducción – la importancia del consentimiento informado
Durante mi carrera de especialista en I.U.C.C.E.D.U.1, mis docentes las Dras. Wilma Haller e Isabel Poggi, me contagiaron su 
pasión por los trabajos del Dr. Pedro Planas y luego de estudiar muchos autores y distintas técnicas, finalmente entiendo que 
los planteos de Planas son la clave para abordar los distintos casos y la respuesta a diversos inconvenientes que se presentan 
luego de terminados los tratamientos.

Alexandre G. Petrovic en el prólogo de la segunda edición del libro: Rehabilitación NeuroOclusal, define al  autor Pedro 
Planas como un creador, que enseña incansablemente que la visión de los problemas es mucho más importante que la rea-
lización de una receta para la aplicación clínica. Como todo verdadero innovador nos enseña cómo actuar, pero sobretodo 
a reflexionar.

Asimismo Henri Petit se refiere a Planas como uno de los pensadores odontológicos que más que diagnosticar, guiar y reo-
rientar las tendencias patógenas, siente la biología e interpretan la evolución de las enfermedades integralmente.2

Motiva este trabajo la reflexión sobre sus principios, que a pesar de su sencillez nos permiten una amplia visión de la odon-
tología sin fragmentarse en especialidades.

En los últimos años, los cambios producidos en el área salud y en particular, en la odontología, motivaron al nacimiento de 
un nuevo paradigma en la relación odontólogo paciente estableciendo el consentimiento informado como un aspecto bási-
co de la relación. El foco de la relación ha pasado de una forma paternalista a una relación participativa en la que el paciente 
tiene la información y autonomía al momento de la toma de las decisiones. 

El nuevo modelo imperante exige al profesional informar a su paciente todo lo concerniente a su salud bucal. Por tal motivo 
surge el consentimiento informado como instrumento escrito  que pone de manifiesto las voluntades y obligaciones expre-
sadas, desplegando una nueva relación de tipo contractual (el consentimiento informado no es un instrumento escrito, es un 
derecho del paciente y obligación del profesional, recién en la ley 18.335 se exige que sea escrito en la historia): el derecho 
del paciente a la elección responsable y el respeto a la propia libertad sobre su cuerpo y su salud. De esta forma el derecho 
a la información aparece como una manifestación concreta del derecho a la protección de la salud bucal y éste, a su vez, 
como uno de los fundamentales derechos de la persona humana.

Su importancia no solo se focaliza hacia la investigación científica, sino que alcanza también a la práctica clínica, enfatizando 
la importancia ética y moral en los consultorios odontológicos.

Es indiscutible la relevancia que posee el consentimiento informado desde lo bioético y para las relaciones jurídicas. Pero 
además de estas consideraciones el consentimiento informado produce en la relación un quiebre entre la frialdad técnica 
legal pasando el foco a la relación humana y las consecuencias en el paciente producto del tratamiento que se va a iniciar.
El consentimiento informado se considera la regla o norma de la bioética que efectiviza el principio de la autonomía del pa-
ciente. Tiene entonces aspectos éticos pero también legales, es un tema típicamente médico-legal. A nivel macro establece 
la relación legal, ética y moral entre las responsabilidades y derechos y obligaciones del profesional y el paciente.

Posiblemente la falta de consentimiento informado constituya uno de los principales errores en la relación odontólogo – 
paciente ya que si bien está claro a nivel general la importancia del mismo es muy comúnmente obviado y dejado de lado. 
Aunque en purismo jurídico, es una aprobación o asentimiento, la difusión y el empleo del término “consentimiento infor-
mado” ha sido tal que es la terminología devenida “correcta” o al menos indudablemente la más aceptada incluso recogida 
en la jurisprudencia y normativa jurídica nacional.

También desde el punto de vista jurídico debemos tener presente que es un derecho y obligación, que puede enmarcarse 
en los denominados derechos del consumidor, conjunto de normas y principios que regulan las relaciones jurídicas entre los 
consumidores y prestadores profesionales de bienes y servicios, y en la ley que establece los derechos de los usuarios de los 
servicios de salud (leyes 17250: ley de defensa del consumidor y 18335 ley de los derechos de los usuarios de los servicios 
de salud). No debe considerarse el consentimiento informado como una ficción legal, sino que ha sido considerado como 
un derecho humano.

El consentimiento informado es el proceso gradual, que se ubica en el seno de la relación odontólogo-paciente, en virtud de 
la cual el paciente obtiene determinada información del profesional, en términos comprensibles, que le permite participar 
voluntaria, consciente y activamente en la adopción de decisiones respecto del tratamiento de su salud. 
Todo acto médico debería ser,’’ el encuentro de una conciencia con una confianza” al decir del Ac. Prof. Dr. Guido Berro Ro-
vira. El encuentro de la necesidad de uno con la capacidad de otro. Siempre subyace en ese encuentro una delegación de 
derechos de una persona (paciente) hacia otra (odontólogo).
Esa delegación solo puede y debe ser consciente y voluntaria, otorgada con competencia, por una persona capaz, y la en-
fermedad raramente, salvo en el terreno de la patología psiquiátrica mayor o menores de edad bajo tutela legal, torna a los 
pacientes incompetentes, incapaces y sin posibilidad de ejercer su voluntad libre, consciente y válida; por lo cual actúan en 
nombre de ellos sus representantes legales.

Se entiende por competencia para otorgar el consentimiento a la capacidad para comprender la situación planteada, los 
valores en juego, las posibles opciones y sus consecuencias previsibles a fin de tomar finalmente una decisión coherente.
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Como principio jurídico básico puede sostenerse que el paciente tiene derecho a ser informado, su ejercicio implica reco-
nocer en el mismo el derecho de autonomía y libertad a consentir o no.
El uso del consentimiento informado permite trabajar en el contexto de una relación veraz.
Al compartir la responsabilidad de la decisión, se logra el esfuerzo voluntario de los pacientes a favor de la ejecución del 
tratamiento ofrecido con la aceptación formal de los riesgos. El resultado final constituye el mejor servicio.
La importancia que ha ido tomando la figura del consentimiento informado en el ejercicio de la odontología (entre otras 
especialidades en la ortodoncia y ortopedia) es lo que motiva el presente trabajo. 

Evolución Histórica 
a. De enfermo a paciente a usuario

Basta con analizar el origen de la palabra con las cuales los profesionales llamábamos y llamamos en la actualidad a los indi-
viduos sobre (o con los que, o a los que prestamos nuestros servicios) para poder comenzar a analizar los cambios históricos 
que la medicina y en particular la odontología ha sufrido en cuanto a la relación profesional actuante – individuo sobre el 
que se actúa.

Históricamente se denominaba a los individuos sobre los que se actuaba simplemente por la palabra “enfermo”. La palabra 
enfermo proviene del término latino infirmus, es decir, sin firmeza, pero no solo en cuanto a la relación de la falta de firmeza 
física, sino también moral, de ahí que histórica y tradicionalmente se haya prescindido de su parecer y consentimiento; sien-
do en médico el que decidía de manera unilateral qué camino seguir en cuanto al tratamiento.
Con el transcurso del tiempo el enfermo fue sustituido por el paciente; entendiendo por paciente a aquel que sufre una 
enfermedad pero a la vez a aquel que tiene paciencia. Paciente proviene del latín patiens que significa sufriente y a su vez es 
el participio presente de patior que significa sufrir; paciencia deriva del latin del verbo pati. Este término si bien avanza en 
la concepción incorporando el proceso y tratamiento no deja aún totalmente de lado el modelo paternalista de la atención 
odontológica. 

Actualmente definimos a los antiguos enfermos y pacientes como usuarios. Con esta terminología se deja de transmitir la 
sensación de que el individuo tiene que comportarse, necesariamente, como un ente pasivo, inactivo, sin mostrar interés 
alguno por plantear preguntas y cuestionar lo que no le resulta familiar, lo que no entiende en la consulta con el profesional 
de la salud. Se deja de lado al individuo pasivo que espera de manera paciente a que las acciones del profesional actúen 
sobre su organismo hacia un individuo que participa del tratamiento que viene a recibir un servicio y el que opina y decide 
sobre las variedades y consecuencias del mismo.

b. Del paternalismo al principio de autonomía del paciente

En el pasado queda aquella medicina paternalista, basada esencialmente en el principio de beneficencia, donde el mé-
dico decidía aisladamente (“autoridad de Esculapio”)1, en la mayoría de los casos, la actitud terapéutica adecuada a cada 
paciente (“todo para el enfermo pero sin el enfermo”). Había entonces, la errónea tendencia a pensar que un ser en estado 
de sufrimiento nunca era capaz de tomar una decisión libre y clara, por cuanto la enfermedad no solo afectaba a su cuerpo, 
sino también su alma.

Antaño, la relación médico-paciente era del tipo vertical, de forma que el médico desempeñaba el papel de tutor y el en-
fermo, el desvalido.
Los elementos configuradores del paternalismo son: en primer lugar, una limitación de la autonomía de la persona, y en 
segundo lugar que se actúe en beneficio del sujeto al que se priva de su capacidad de autodeterminación.
Esta teoría se basa en que el profesional de la salud, debido a sus conocimientos, está situado en una posición de suprema-
cía respecto al enfermo, lo que le habilita para determinar lo más favorable para él.
En las últimas décadas se ha apreciado un desplazamiento de la visión paternalista hacia otra más autonomista en la que el 
consentimiento informado desempeña un papel fundamental. Ahora el facultativo tiene el deber de respetar la autonomía 
de la voluntad del paciente, válida y libremente emitida.
A diferencia del paternalismo, fundado en el principio de beneficiencia, el principio de autonomía centra la protección en 
las creencias y valores del enfermo, de modo que el profesional queda obligado a respetar la libertad y autodeterminación 
del paciente.

El principio de autonomía, partiendo de la libertad de cada individuo, pone en relieve el derecho de éste a tomar sus propias 
decisiones, encauzando así su vida según sus intereses. La esencia de este principio radica en el autogobierno, esto es la 
potestad de auto dirigirse conforme a sus convicciones sin ser influenciada por terceros.
En el ámbito de la ética médica se entiende que el principio de autonomía supone el respeto a la libertad y a la autodeter-
minación y precisamente este es el origen y fuente de la formulación de los derechos de los pacientes.

El conocimiento es otro aspecto fundamental, presupone que el individuo tenga la posibilidad de conocer la realidad de 
su situación y las diferentes alternativas terapéuticas, pues, de darse lo contrario se vería mermada su capacidad de decidir.
Este sustancial cambio de la relación entre el profesional de la salud y el paciente, transformando el tradicional esquema 
autoritario y vertical en otro tipo de relación democrática y horizontal, en el que pasa de un modelo de moral único a un 
modelo pluralista e inclusivo, que respeta los diferentes códigos morales de cada persona, ha sido motivado por diferentes 
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factores: por una parte, la pérdida de esa atmósfera de confianza que, en épocas pretéritas, presidía indefectiblemente las 
relaciones médico-paciente, y por otra parte, la complejidad creciente y correlativa especialización del ejercicio profesional, 
determinante, en último término de una sensible deshumanización de su ejercicio.

En la actualidad, el derecho del paciente a la autodeterminación y el respeto a la libertad del paciente son factores prepon-
derantes a considerar en la relación médico-paciente, en tal forma que el derecho a la información es una manifestación 
concreta del derecho de la protección a la salud, y a su vez, uno de los derechos de la personalidad.

En los modelos iniciales de atención, el individuo es visto incapaz de saber que le conviene para establecer el orden de pedi-
do: su salud. El profesional de la salud es un ser que representa el orden de salud, lo bueno, lo verdadero. Como conocedor 
de un saber especial, representante del orden natural y moral, es él quien decide lo bueno y lo malo para el enfermo. La 
aceptación de lo que el médico estima bueno para el paciente es en esta concepción de la salud sistemáticamente repro-
ducido.

c. Antecedentes legales

Del deber de información se comenzó a hablar a fines del siglo XIX por parte de la doctrina alemana, alcanzando esa proble-
mática un notorio desarrollo en la jurisprudencia de este país, así como en Francia y en los Estados Unidos.
La primera sentencia acerca del consentimiento informado tuvo lugar en las Islas Británicas en 17671.

Uno de los primeros textos que imponía a los médicos la necesidad de obtener el consentimiento previo para los actos de 
experimentación científica, fue el promulgado en Alemania en 19312, bajo el título “Directivas concernientes a las terapéu-
ticas nuevas y a la experimentación científica en el hombre”, en el cual se prohibía la experimentación en los casos en los 
que no se había obtenido el consentimiento, este mismo texto excluía de la experimentación a los menores de 18 años. En 
la década de los setenta se estudió esta cuestión en Alemania, encontrándose que generaba una importante actividad con-
tenciosa, ya que dos terceras partes de los procedimientos seguidos por responsabilidad médica contemplaban supuestos 
de ausencia o insuficiencia de información. 

Similar atención presta al deber de información la jurisprudencia francesa y norteamericana. En esta última, en la que se 
elaboró un importante cuerpo jurisprudencial, una de las primeras resoluciones data del año 1906, en la que el Tribunal Su-
premo de Illinois, en el caso Pratt versus Davis, limitó la aceptación del consentimiento implícito a los supuestos de urgencia 
vital y a aquellos en que el paciente, en uso de sus facultades intelectivas y volitivas, libre y conscientemente, deje en manos 
del facultativo la toma de decisiones médicas que pudieran afectarle. En 1914, el Tribunal de Nueva York dicta una de las 
resoluciones más emblemáticas e influyentes, con ocasión del caso Schloendorff versus Society of New York Hospital, al 
examinar un interesante supuesto, consistente en la extirpación de un tumor fibroide del abdomen de un paciente durante 
una intervención que se proyectaba como meramente diagnóstica (se trataba de una laparotomía exploradora) y en la que 
el paciente, de forma específica, había dejado expresado que no quería ser operado; en el fallo, el juez Benjamín Cardozo 
consideró que:

Todo ser humano de edad adulta y juicio sano tiene el derecho a determinar lo que se debe hacer con su propio cuerpo; por 
lo que un cirujano que lleva a cabo una intervención sin el consentimiento de su paciente, comete una agresión, por la que se 
pueden reclamar legalmente daños2. 

No obstante el enunciado del principio general del consentimiento, la sentencia fue absolutoria para el médico que había 
realizado una operación con la oposición expresa del paciente, aunque la razón, de tipo más procedimental que sustantivo, 
fue que la demanda se había centrado en la responsabilidad del hospital por daños causados por cirujanos que utilizaban 
sus instalaciones.
A raíz de esta resolución, se formó en los Estados Unidos de América un importante y copioso cuerpo jurisprudencial, pre-
cursor en gran parte del alcance de esta problemática.

Al finalizar la década de los setenta, el informe de la comisión presidida por Hugez Mac Aleese concluye afirmando que la 
primera causa de procesos judiciales contra los médicos es la falta de información a los enfermos y a sus familiares. 
Por otro lado, el juez Laskin, de la Corte Suprema de Canadá, señaló en 1981, con ocasión de la sentencia dictada en el caso 
Reibl versus Hughes, que:

Los defectos relativos al consentimiento informado del paciente cuando se trata de su elección libre e informada sobre el 
sometimiento o el rechazo a un adecuado y recomendable tratamiento médico, constituyen infracciones del deber de cui-
dado exigible al médico1.
Desde el punto de vista normativo, podemos identificar diversas etapas que han presidido el desarrollo del consentimiento 
informado, hasta adquirir las actuales características, y que podemos sintetizar en las cuatro siguientes: 

1) la primera etapa, denominada “consentimiento voluntario” (1947)2, surge como consecuencia de los crímenes 
del Instituto de Frankfurt para la Higiene Racial y de los campos de concentración de la Alemania nazi (el código de 
investigación de Nüremberg, establecido a raíz del proceso contra los criminales nazis, proclama, en su párrafo inicial, 
que “el consentimiento voluntario del sujeto humano es absolutamente esencial”); 

2) la segunda etapa, denominada propiamente del “consentimiento informado”, surge con el famoso caso Salgo, a 
finales de los años 50; 
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3) la tercera etapa del consentimiento informado se conoce como “consentimiento válido”, se basa en el caso Culver 
(1982)2: 

La obtención del consentimiento informado puede ser formalmente correcta y además se puede valorar ade-
cuadamente la capacidad del paciente, pero el consentimiento otorgado puede no ser válido porque interfie-
ran en la decisión diversos mecanismos psíquicos de defensa.

4) la cuarta etapa, conocida como la del “consentimiento auténtico”, se caracteriza por la decisión auténtica del pa-
ciente, entendiendo como tal la que se encuentra plenamente de acuerdo con el sistema de valores del individuo.

d. Consideraciones importantes desde el punto de vista histórico

Dentro del marco de la autodeterminación y libre desarrollo de la personalidad, el consentimiento informado es el proceso 
gradual que tiene lugar en el seno de la relación profesional de la salud-usuario, en virtud del cual el sujeto competente o 
capaz recibe del odontólogo suficiente información, en términos comprensibles, que le capacita para participar voluntaria, 
consciente y activamente en la adopción de decisiones respecto al diagnóstico y tratamiento de su enfermedad.

Lo importante es hacer del consentimiento informado un instrumento para la realización de un principio esencialísimo: que 
la persona sea dueña efectiva de su destino, como corresponde a su infinita dignidad, y que esta información sea auténtica, 
humana, en el sentido de acompañarla con el calor debido a algo tan trascendente como son las decisiones en las que pue-
de estar afectada la vida, la integridad corporal o la salud física o psíquica.

Es unánime en la doctrina y la jurisprudencia actual la consideración de que la información del paciente integra una de las 
obligaciones asumidas por el equipo médico, y es requisito previo a todo consentimiento, al objeto de que el paciente 
pueda emitir su conformidad al plan terapéutico de forma efectiva, y no viciada por una información sesgada o inexacta, 
puesto que el tenor de la obligación médica comprende no sólo la aplicación de las técnicas o intervenciones adecuadas en 
el estado actual de la ciencia médica (núcleo principal de su deber prestacional), sino también el deber de dar al paciente la 
información adecuada en cada caso, muy a pesar de que no haya sido expresamente pactada.

La información resulta exigible de toda actuación terapéutica, incluso en aquellos supuestos extremos y excepcionales de 
tratamientos sanitarios obligatorios por razones de salud pública, en los que no se requiere el consentimiento.
El derecho a la información sanitaria suficiente corresponde, obvio es decirlo, no sólo a la persona enferma sino también a 
la persona sana, y ello como corolario lógico de su derecho a la protección de la salud, lo que le permitirá adoptar medidas 
de carácter preventivo o actitudes de vida que redunden en un mejor estado de salud, así como acciones dirigidas a la con-
secución o ablación de determinadas funciones biológicas.

El consentimiento informado es, por consiguiente, no sólo un derecho fundamental del paciente, sino también una exigen-
cia ética y legal para el odontólogo.

Normativa vigente
Es muy probable que en nuestro medio hace unas décadas los odontólogos acostumbraban poco, salvo excepciones, a 
informar detalladamente a los pacientes sobre sus patologías, tratamientos, riesgos derivados tanto del curso natural de la 
enfermedad como de la terapéutica o maniobras, las alternativas y pedir luego el consentimiento informado, y menos aún 
dejarlo registrado en la historia clínica, para emprender entonces lo propuesto, autorizado por el paciente.

Pero el modelo asistencial ha cambiado y el tema ha evolucionado y hoy tal como establece el Artículo 16 del Decreto 
274/2010 Reglamentario de la Ley 18335 (de Derechos y obligaciones de pacientes y usuarios de los Servicios de Salud): El 
otorgamiento del consentimiento informado es un derecho del paciente y su obtención un deber del profesional de la salud.
El consentimiento informado se fundamenta en el respeto pleno a la dignidad humana, los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales. El paciente ejerce su autonomía y el profesional deberá obtenerlo en todas aquellas circunstancias 
que no estén exceptuadas (razones de urgencia o emergencia, o de notoria fuerza mayor, y las circunstancias no permitan 
demora por existir riesgo grave para la salud del paciente, o cuando se esté frente a patologías que impliquen riesgo cierto 
parta la sociedad que integra, tal como también se establece en el artículo 22 del Decreto 274/2010 ya referido).

El consentimiento informado si bien puede entenderse como un agregado burocrático a la tarea del odontólogo, debe 
comprenderse que el mismo no solo es obligatorio sino que protege tanto al paciente como al profesional tratante (en este 
último caso ya que el mismo detalla lo que se hará y los riesgos, y el paciente lo acepta y certifica conocerlo).

Queda claro que el consentimiento informado no deberá ser una mera formalidad que pueda ser cumplida por funcionario 
administrativo. Es un acto médico que debe documentarse en la historia clínica, para cada situación dada. No siempre es 
necesaria la confección de formularios para documentar el consentimiento en la historia clínica y se ha demostrado y desta-
cado que la aplicación de formularios no ha sido siempre correcta.

Es que las circunstancias que se viven en esos momentos impiden que se cumplan cabalmente los requisitos del consen-
timiento informado, que es en general un proceso que implica tiempo, dedicación, información, comprensión y reflexión, 
antes de dar una respuesta, además de que estando por ejemplo el paciente con intensa angustia, dolor o disnea tampoco 
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tendrá validez su decisión en ese momento, por lo que se opta por cumplir con los principios bioéticos de beneficiencia y 
de no maleficencia y actuar.

El consentimiento informado puede por lo tanto entenderse desde el punto de vista social de la relación como una pausa 
de meditación de comprensión y de entendimiento del tratamiento y hasta de empatía en la relación odontólogo paciente, 
donde uno deja en manos del otro el poder para realizar un determinado tratamiento comprendiendo los riesgos y benefi-
cios y otorgando a cambio la confianza sobre el mismo.

Es absolutamente cierto que:
 Cuando proceda, el consentimiento deberá ser expresado y la persona interesada podrá revocarlo en todo momento y por 
cualquier motivo, sin que esto entrañe para ella desventaja o perjuicio alguno. Toda intervención médica preventiva, diag-
nóstica y terapéutica sólo habrá de llevarse a cabo previo consentimiento libre e informado a la persona interesada, basado 
en la información adecuada. (Art. 6 de la Declaración Universal de Bioética y DDHH, Unesco, 2005)3. 

La Ley 18.335 que establece los derechos y obligaciones de los Pacientes y Usuarios de los Servicios de Salud en su artículo 
11 establece que: 

Todo procedimiento de atención médica será acordado entre el paciente o su representante -luego de recibir información 
adecuada, suficiente y continua- y el profesional de la salud. El consentimiento informado del paciente a someterse a proce-
dimientos diagnósticos o terapéuticos  estará consignado en la historia clínica en forma expresa. Este puede ser revocado 
en cualquier momento4.
El paciente tiene derecho a negarse a recibir atención médica y a que se le expliquen las consecuencias de la negativa para 
su salud.

Cuando mediaren razones de urgencia o emergencia, o de notoria fuerza mayor que imposibiliten el acuerdo requerido, o 
cuando las circunstancias no permitan la demora por existir un riesgo grave para la salud del paciente, o cuando esté frente a 
patologías que impliquen cierto riesgo para la sociedad que integra, se podrán llevar adelante los procedimientos, de todo 
lo cual se dejará expresa constancia en la historia clínica.

Aquí se establecen algunas consideraciones importantes:
En caso de incapacidad el consentimiento no debe ser excluido sino otorgado por el representante legal del paciente. La 
incapacidad en cualquiera de sus formas no exceptúa la obligatoriedad de obtener el consentimiento informado.
El consentimiento informado no es una mera formalidad sino que el mismo debe ser precedido por la información completa 
al paciente referente al tratamiento a seguir o procedimiento, sus riesgos y beneficios así como los riesgos o beneficios de 
no seguir el mismo.
El consentimiento informado es un documento integrante de la historia clínica.
El consentimiento no es permanente sino que puede ser revocado en cualquier momento por el paciente.
Existen excepciones a la obligatoriedad de obtener el consentimiento aunque las mismas son claras y precisas y se debe 
analizar cuidadosamente antes de usar estas excepciones en la odontología y en particular en la ortodoncia y en la ortope-
dia.

El decreto reglamentario de la referida ley establece en relación al consentimiento informado y a los derechos de los pacien-
tes que los pacientes tienen el derecho a conocer y hacer uso de sus derechos. Por simple que esto parezca establece que 
el odontólogo no puede negarse a permitir que el paciente ejerza sus derechos en particular con relación al consentimiento 
informado. A su vez le da el derecho al paciente a asesorarse antes de dar el mismo.

A su vez establece que el consentimiento informado es un derecho del paciente y como contrapartida una obligación del 
odontólogo su obtención. Esto marca la importancia del mismo y la responsabilidad del profesional actuante quién debe 
tener el mismo más allá de toda consideración inclusive de que el paciente quiera no firmar o diga que no es necesario. 

El consentimiento establece que debe ser explicado al paciente de manera que el mismo lo comprenda, no siendo una 
simple formalidad sino que debe plasmar el entendimiento del mismo y detallar de manera acordada los pasos a seguir en 
el tratamiento. La reglamentación del decreto establece la obligatoriedad del consentimiento informado no solamente para 
los tratamientos terapéuticos sino que amplía la misma a los procedimientos diagnósticos.

En relación a la atención de niños o adolescentes si bien está claro que como menor de edad el firmante legal debe ser su 
padre o tutor, estos tienen el derecho a que se les explique de manera clara y acorde a su capacidad de comprensión los 
alcances de los procedimientos y riesgos del tratamiento. En la ortodoncia y ortopedia donde un porcentaje importante de 
los pacientes son menores de edad esto es de particular importancia. Es responsabilidad del odontólogo hacerse entender 
lo cual implica a su vez el adaptar la comunicación al receptor y a la capacidad de comprensión del mismo la cual sin duda 
variará de acuerdo a la edad (y además su nivel educativo). Por la Convención Iberoamericana de los derechos de los Jó-
venes, ratificada por Uruguay como Ley 18.270, la salud es un derecho de todos los jóvenes y en particular a la atención de 
calidad y la confidencialidad respecto de la misma. 

La Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes, Badajoz 2005, en Uruguay Ley No. 18.270 de abril de 2008: 
otorga derechos a partir de los 15 años (establece son jóvenes los de 15 a 25 años) prácticamente iguales a los adultos, al 
menos en lo referente al cuidado de la Salud, la Confidencialidad y todo lo concerniente a su sexualidad. Establece que:
Art. 15.1 “los jóvenes tienen derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen”.
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Art. 25.3 Derecho a la salud “Derecho a la confidencialidad y al respeto del personal de los servicios de salud, en particular, 
….su salud sexual y reproductiva” 5. 

De acuerdo a Lizaso, Nieto y Monestier (citado por Guido Berro): Muchos de nosotros estamos acostumbrados a explicar los 
procedimientos médicos a los niños, aun los más pequeños y sabemos que pueden comprenderlos. Debemos respetar esa 
persona que es el niño, con su competencia, aunque sea limitada6.

Si bien en el caso de la ortodoncia y ortopedia es poco aplicable, existe un caso particular en el cual el paciente puede hacer 
uso de su derecho de no saber. Este caso particular no exime de responsabilidad de obtener el consentimiento informado 
sino que es una particularidad del mismo en el cual el consentimiento informado, por paradójico que suene, establece el 
“permiso” de actuar sin querer ser informado; o sea que informa y deja documentado que se ha informado de los derechos 
y que el paciente ha optado por no recibir información.

El consentimiento informado tiene validez siempre que el mismo no sea cancelado por parte del paciente; esto a su vez 
implica que el consentimiento es válido mientras que las condiciones del tratamiento en el detallado, los riesgos y beneficios 
del mismo no cambien. Si el odontólogo en el transcurso del tratamiento considera que el mismo debe ser modificado debe 
ser informado al paciente y por ende debe elaborarse un nuevo consentimiento informado.

La reglamentación de la ley a su vez establece casos particulares en los cuales de acuerdo con los familiares del paciente 
pueden darse restricciones al derecho a saber del transcurso de su enfermedad para el propio bien del paciente, este caso 
es de difícil aplicación en la odontología. A su vez se establecen las salvedades a la necesidad de la obtención del consenti-
miento informado en casos de fuerza mayor, emergencia, urgencia o de patologías en las cuales el no tratamiento implique 
riesgos para la sociedad.

Es importante como odontólogos conocer quién puede otorgar el consentimiento informado ya que la validez del mismo 
depende de ello. El paciente debe ser quién otorgue el consentimiento informado salvo en los siguientes casos:

a) Menores de edad no emancipados, donde el mismo debe ser otorgado por sus representantes legales. Existe la 
excepción a esto cuando en el caso de adolescentes el odontólogo pueda determinar que el grado de madurez del 
paciente es tal que puede comprender los beneficios y en particular los riesgos y por lo tanto consentir; igualmente 
en estos casos muy excepcionales el profesional debe informar a los representantes legales de que está obteniendo 
el consentimiento informado basado en estos parámetros.

b) Incapacidad legal, donde lo otorgan los representantes legales.

c) Situaciones o patologías que le impidan al paciente otorgar el consentimiento donde lo harán sus parientes más 
cercanos o representantes legales.

Más allá de las excepciones en las cuales se podría actuar sin tener un consentimiento informado, es recomendable siempre 
que sea posible, actuar con consentimiento, aunque sea por representación, es decir informando a quien sustituya al pa-
ciente tal como las normas establecen.

Desde el punto de vista normativo el consentimiento informado debe contener al menos la siguiente información (artículo 
26 del decreto reglamentario):

a) Identificación del servicio de salud.

b) Identificación del procedimiento.

c) Identificación del paciente.

d) En caso de no ser otorgado por el paciente, identificación de quien presta el consentimiento en su representación y de-
claración jurada de su legitimación.

e)  Identificación del profesional que informa. 	

f)  Consentimiento del paciente o su representante.

g)  Declaración del paciente o su representante de que conoce que el consentimiento puede ser revocado en cualquier 
momento sin expresión de la causa de la revocación. 

h) Lugar y fecha. 

i)  Declaración del paciente o de su representante de haber podido efectuar libremente cualquier pregunta.

j)  Constancia de que el paciente o el representante recibe una copia de dicho documento y de que comprendió adecua-
damente la información. 
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k)  En los casos de niños, niñas y adolescentes no emancipados ni habilitados de edad se deberá dejar constancia de haber 
actuado de acuerdo a lo previsto en el literal a) del artículo 24 del decreto.

l)  Firmas del profesional de la salud y del paciente o su representante. Cuando el paciente no supiere o no pudiere firmar, 
se requerirá la firma de dos testigos. 

Desde el punto de vista más puro, una cosa es la obtención del consentimiento informado y otra la inclusión del mismo en 
la historia clínica. 
Es claro que el consentimiento informado si bien detalla los procedimientos a seguir así como los beneficios esperados del 
mismo y los riesgos implícitos y por lo tanto limitan los riesgos del odontólogo, no eximen a los profesionales de culpa, dolo 
o negligencia en su acto profesional.

Tradicionalmente se presumía que el paciente consentía cada vez que callaba o no objetaba, o no objetaba el tratamiento, 
más aún, bastaba con que consultara voluntariamente para presumirlo (consentimiento tácito). Hoy en día ello ya no es acep-
tado ni aceptable en el actual modelo de asistencia médica.

La conceptualización actual ha evolucionado en el sentido de que para que un consentimiento sea válido no solo tiene 
que ser dado en la relación médico- paciente, por alguien psíquicamente y legalmente capaz, sino libremente otorgado, 
y no genérico, es decir luego de haber sido informado de cada propuesta. Informado de todo aquello que es importante 
en relación a la decisión correcta: ¿cuáles son sus riesgos? ¿Existen otras alternativas? ¿Cuál es el pronóstico en caso de no 
aceptarse lo propuesto?  Es por lo tanto importante destacar que el consentimiento informado debe ser concreto y explícito.

Un consentimiento firmado pero sin información carece de validez ética y legal, lo mismo que el arrancado por engaño o 
coacción o el otorgado por un incapaz. Debe ser libre y voluntariamente expresado.
El paciente debe saber que el rechazar el tratamiento propuesto, se expone a las consecuencias que esa determinación 
pueda tener.

Carácter de la información
¿Pero qué debe informarse y cuánto debe informarse? Básicamente, los elementos de información están dados por: la natu-
raleza y objetivos del procedimiento propuesto, sus riesgos, beneficios y las alternativas posibles.

A) La naturaleza y objetivos de lo propuesto 

1- Se debe explicar si el procedimiento es diagnóstico o terapéutico, los pacientes tienen la tendencia a creer que 
toda intervención es para curarlos y aliviar sus sufrimientos, por lo que deben evitarse malentendidos. Deben expli-
carse diferencias entre medios y resultados. 

2- Se debe explicar si es una práctica invasiva o no.

3- Duración del procedimiento, donde se llevará a cabo, con anestesia o no, tipo de instrumental, partes del cuerpo 
afectadas, comparación con procedimientos ya conocidos. En ortodoncia y ortopedia se debe ser en particular con-
creto en explicar el tema de los tiempos y que se necesita por parte del paciente para lograr los objetivos buscados.

B) Los riesgos del procedimiento:

Se distinguen riesgos relevantes, sustanciales, probables. Se debe explicar claramente lo que puede pasar diferente de lo 
que se espera que pase. Hay que tener en cuenta cuatro aspectos de riesgo: naturaleza del riesgo, magnitud del riesgo, 
probabilidad de que ocurra y el cuándo o momento de ocurrencia.

1- Naturaleza del riesgo: por ejemplo pérdida de piezas dentarias.

2- Magnitud del riesgo: pérdida de una sola o de varias por ejemplo.

3- Probabilidad de que ocurra: Este elemento de información ha generado siempre mucha discusión; si la probabili-
dad de ocurrencia es extremadamente baja y la contingencia muy seria, muerte por ejemplo, hay quienes dicen que 
no es necesario informar pero es en estos casos cuando en realidad es más importante, el objetivo es informar todas 
las posibles consecuencias de baja probabilidad o de muy alta, para que el usuario con toda la información decida.

4- Momento de ocurrencia: El paciente debe saber cuándo puede materializarse el riesgo y de qué forma. Pueden 
aparecer caries durante el tratamiento utilizando brakets o aparecen al quitarlas.

C) Los beneficios:

Aunque casi siempre evidentes y coincidentes con los objetivos de la propuesta terapéutica, hay sin embargo situaciones 
en la que revelación de los beneficios es crucial. Por ejemplo en ortodoncia puede no solamente haber beneficios estéticos 
sino en el largo plazo en la mejora de las funciones.
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Y en un balance riesgo-beneficios.
En primer lugar cuando el procedimiento es diagnóstico y no terapéutico, el paciente debe saber que el mismo no lo va a 
aliviar del sufrimiento pero sí persigue suministrar información para saber que tiene y luego iniciar el tratamiento.
En segundo lugar, cuando el nivel de beneficio que se espera está muy por debajo de la completa mejoría del paciente, 
debemos informar de tal limitación. 

D) Las alternativas:

¿Hay más de una forma de lograr el objetivo? ¿Cuáles son los pros y contras de cada una? ¿Riesgos y beneficios de cada 
alternativa?
Pero entendemos que siempre hay alternativas u opciones a informar, y que debe hacerse en la forma más neutral posible. 

Por otro lado en relación a la ley 18.473 que establece la voluntad anticipada del paciente, en el caso de la odontología y en 
particular de la ortodoncia y ortopedia,  debemos considerar la importancia que en la misma se establece en relación a la 
libre oposición del paciente en cuanto a la aplicación de tratamientos o procedimientos o a la interrupción de los mismos.

El consentimiento informado en menores de edad
Históricamente el consentimiento informado y la posibilidad de darlo por parte de un niño o adolescente estaba directa-
mente relacionada con la edad. Hoy en día dicho concepto ha ido evolucionando hacia el individuo capaz de comprender 
(tal cual también lo expresa la normativa legal vigente).

Desde hace poco más de una década se asiste a un cambio de concepción médico- legal, que merece destacarse, en rela-
ción con la competencia del adolescente y especialmente de su capacidad de tomar decisiones con respecto a su cuidado 
de salud, integridad física, asistencia médica. Es que desde el tradicional “menor- objeto de protección y control” se ha 
pasado al “niño y especialmente adolescente sujeto de derechos y portador de un interés superior”.

Es para esto imprescindible la valoración del odontólogo actuante respecto de la capacidad del niño o adolescente de 
comprender y consentir, de entender los beneficios pero en particular los riesgos. Desde este punto de vista existe una 
complejidad añadida ya que no existe un momento específico y compartido para todos los adolescentes en cuanto a la 
capacidad de otorgar el consentimiento, recayendo la responsabilidad de si es válido o no el otorgamiento del mismo por 
parte del menor al odontólogo.

Tal como establece el artículo 18 del decreto reglamentario de la ley 18.335: 
Todo niño niña o adolescente tiene derecho a que se le brinde información sobre los procedimientos de atención de su 
salud, en términos adecuados a su edad y a la evolución de sus facultades. En todos los casos, tendrán derecho a ser oídos 
y a obtener respuestas a sus interrogantes y sus opiniones deberán ser debidamente tenidas en cuenta en función de su 
edad y madurez. 
Corresponde al profesional de la salud la valoración del grado de madurez y de capacidad natural del niño, niña o adoles-
cente, considerando el tipo de procedimiento de atención a su salud de que se trate. Deberá tenerse en cuenta la compe-
tencia del niño, niña o adolescente para comprender la situación planteada, los valores en juego, las posibles opciones y sus 
consecuencias previsibles7.

Esto se basa muy firmemente en el artículo 12 de la Convención sobre Derechos del Niño que estatuyó que: 
Los Estados Partes, garantizarán al niño que esté en condiciones de conformarse un juicio propio, el derecho de expresar su 
opción libremente, en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño en 
función de la edad y madurez del niño8. 

La Convención de Derechos del Niño ha ido estableciendo un cambio sustancial en la apreciación médico-legal (jurídica, 
médica, ética y social) de las capacidades del niño, sus derechos y las correspondientes obligaciones y responsabilidades.
Desde la pediatría se destaca la opinión en ese mismo sentido, así por ejemplo en la revista Pediatrics se ha expresado9: 

El rol que compete al niño en el tratamiento depende más de su grado de crecimiento y aptitud personal que su edad. Así 
por ejemplo aunque por lo general los niños de menos de 10 años tienen menor capacidad para comprender conceptos 
abstractos que los adolescentes, algunos pudieran pensar y actuar con mayor madurez. A medida que se hacen mayores sus 
aptitudes aumentan, se les debe incluir  de la manera más plena en la toma de decisiones sobre su tratamiento.

En la revista Anales de Medicina de emergencia, el doctor en medicina y derecho Julio Landwith ha expresado (citado por 
Guido Berro): 
La  ley y sus principios éticos subyacentes reconocen que el crecimiento y desarrollo de los niños desde la infancia en la toma 
de decisiones importantes, incluidas las que atañen al cuidado de su salud. Se debería respetar el derecho a la autodetermi-
nación en aquellos pacientes adolescentes capaces de comprender en qué estado se encuentran y las consecuencias de sus 
decisiones, mediante invitarlos a participar en toma de decisiones9.

El Instituto Nacional de Salud de España señala las posibles consecuencias de no informar al niño o adolescente y no permi-
tirle dar su asentimiento o consentimiento, y dice: 
Es de subrayar que la prestación del consentimiento podrá otorgarla por sí mismo el menor de edad al tratarse de un acto 
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relativo a los derechos de la personalidad, conforme al artículo 162, inciso 1 del Código Civil… de acuerdo con sus condicio-
nes de madurez. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del médico o equipo médico dará lugar o podrá darlo, sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria, a las responsabilidades civiles o penales que hubiere lugar9.

Y una sentencia británica, de hace ya varios años, dice: 
La capacidad de un menor para tomar sus propias decisiones depende de que tenga suficiente comprensión e inteligencia  y 
no debe determinarse en función de una edad límite que haya sido fijada en el plano judicial… y refiriéndose al caso concreto 
decía el Lord Scarman, redactor de la sentencia: “Creo, que él es lo suficientemente maduro como para expresar una opinión 
sólida, como así me lo ha demostrado. Estoy convencido que se trata de un menor maduro9.
Si bien estos conceptos representan un avance sustancial en cuanto al trato de los menores de edad (al menos en los mayo-
res de 12 años), constituyen un factor de subjetividad ya que el odontólogo tratante debe ser el que a su juicio determine si 
el menor está capacitado o no para otorgar el consentimiento.

La necesidad de determinar el grado de madurez no es sólo y únicamente para cumplir con un formulismo legal que vendría 
impuesto desde que la Convención es ley, sino que fundamentalmente tiene un contenido bioético, que permite se respete 
la autonomía, con discernimiento y toma de decisiones sobre hechos que puedan afectar su vida en el sentido de un con-
junto corporal y psicológico.

Presupuestos del consentimiento informado
a. Capacidad
Es la aptitud para realizar actos con trascendencia jurídica. Se presume que la poseen los mayores de 18 años y termina con 
la vida (salvo los casos descritos previamente). El menor de edad, como fue expuesto en el punto anterior, puede actuar por 
sí mismo de acuerdo con sus condiciones de madurez, aunque no adquiere la plena capacidad de obrar hasta que alcanza 
la mayoría de edad.

b. Titularidad
El que consiente debe ser el titular del bien jurídico o del derecho del que pretende disponer con los actos, dado que nadie 
puede dar lo que no tiene ni renunciar a ello.
Aun cuando en principio parece quedar claro el problema de titularidad, ésta tiene dificultades, como en el caso de la titu-
laridad compartida de los tutores legales de los menores de edad.

c. Libertad
El consentimiento, presupone la concurrencia de dos voluntades sobre un mismo objeto. Ambas partes actuantes deben 
expresarse de manera libre, en contraposición con la coerción, intimidación, violencia física, maquinaciones, coacciones, 
error sobre el objeto del consentimiento e información inadecuada. 

d. Objeto
Está representado por la cosa sobre la que recae la acción de los sujetos. En general, cabe distinguir dos grandes grupos de 
objetos del consentimiento: bienes disponibles y bienes indisponibles; el consentimiento sólo será validado cuando recaiga 
sobre los primeros, uno puede consentir un hecho o procedimiento sobre su cuerpo dada su capacidad de otorgarlo.

e. Causas del consentimiento
Es lo que se quiere conseguir, el objeto que se persigue con la realización del acto. 

f. Forma del consentimiento
Si bien existen casos descritos como la fuerza mayor, urgencia o emergencia; en el caso de la odontología el mismo debe 
ser salvo muy raras excepciones tácito, explícito y expreso.

g. Tiempo del consentimiento
El consentimiento debe ser emitido previa a toda acción y luego de recibir toda la información y opciones existentes. En el 
caso del ejercicio de la odontología se refiere al período de estudio y tratamiento de un determinado proceso patológico, 
no siendo válido el consentimiento dado en una ocasión determinada para actos que vayan a efectuarse bastante tiempo 
después. Es característica también del consentimiento el poder ser revocado en todo momento por quien lo otorga, que-
dando sin efecto las manifestaciones de voluntad previas sobre el objeto del consentimiento.

Contenido y límites del consentimiento informado
El odontólogo debe informar al paciente de todas aquellas circunstancias que puedan incidir de forma razonable en la de-
cisión a adoptar por el mismo, por lo que deberá informarle sobre la forma (medios) y el fin del tratamiento, señalándole el 
diagnóstico de su proceso, su pronóstico y las alternativas terapéuticas que existan, con sus riesgos y beneficios, así como la 
posibilidad, caso de ser conveniente, de llevar a efecto el tratamiento en otro centro sanitario más adecuado.

El consentimiento del paciente se extenderá, en cuanto a su validez y eficacia, hasta donde haya sido informado.
Hay distintos factores o criterios que deben ser considerados a la hora de determinar el contenido del deber de información 
del médico (profesional de la salud): unos de carácter subjetivo y otros objetivos.
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En el primer grupo deben ponderarse, entre otros, el nivel cultural, la edad y la situación personal, familiar, social y profesio-
nal del paciente.

Dentro de los factores objetivos, deben evaluarse los siguientes: la urgencia del caso, la necesidad del tratamiento, la peli-
grosidad de la intervención, la novedad del tratamiento, la gravedad de la enfermedad y la posible renuncia del paciente a 
recibir información. En este sentido, cuanto más urgente es una intervención, menor precisión es exigible en la información a 
suministrar al paciente. Otro tanto es predicable de la necesidad de tratamiento, de forma que cuanto menos necesario sea 
un tratamiento, más rigurosa ha de ser la información, debiendo ser extrema en las intervenciones estéticas y, en general, en 
la denominada cirugía voluntaria o satisfactiva, a diferencia de la cirugía curativa  o asistencial en la que la información pude 
ser menos rigurosa.

Por otra parte, cuanto más peligrosa y novedosa sea una intervención, más amplia debe ser la información que se facilite al 
paciente. 

Las explicaciones impartidas a los pacientes para obtener su consentimiento deben hallarse, por tanto, adaptadas a su 
capacidad de comprensión y a los distintos factores subjetivos y objetivos ya mencionados, por lo que serán muy variables 
en función de cada supuesto, aunque parece conveniente que, en todo caso, la información no genere en el paciente un 
aumento desproporcionado de su angustia e inquietud, en consonancia con lo expuesto, en tal forma que la psicología del 
profesional debe representar un elemento decisivo sobre este aspecto.

Formularios
Respecto del uso o no de los formularios de registro del consentimiento informado, deberíamos primero ver la posibilidad 
de dos modelos de obtención del consentimiento informado, tal como lo pensaran Lidz, Appelbaum y Meisel (citado por 
Guido Berro)10.
El primero considera la toma de decisiones como un acto puntual y único en el tiempo y se llama: modelo puntual. El centro 
de este modelo son los formularios escritos.
El otro modelo es el “progresivo o procesal” considera la toma de decisiones y la información como un proceso continuo en 
la relación asistencial.

Está claro que el segundo modelo tiene un valor más alto y “moderno” aplicando los valores aceptados más ampliamente 
por los profesionales de la salud en un modelo moderno de concepción de la relación odontólogo paciente.
Tampoco desconocemos que si bien el modelo progresivo se testimonia o visualiza en el registro y evolución de la historia 
clínica, sin necesidad de formularios, pueden existir momentos concretos que para la toma de decisiones muy importantes 
se imponga un modelo puntual, utilizando formularios pre-escritos.
Pero, como decía Vaccarino (citado por Guido Berro)10, en realidad la única forma válida de obtener el consentimiento es 
mediante una conversación y no debe confundirse, la forma de obtención con la forma de registrarlo. 
Se entiende como no  válido  entregar el formulario para que un paciente lo lea y firme sin que exista conversación e infor-
mación verbal e incluso escrita.

Los formularios deberán tener una parte informativa y otra declarativa, luego las firmas. 
No se puede dejar esta tarea al personal, asistente, ni a estudiantes.
Cuando se trate de intervenciones quirúrgicas y de procedimientos diagnósticos o terapéuticos invasivos, el consentimiento 
informado deberá otorgarse por escrito, firmado conjuntamente por el profesional de la salud y el paciente. Nunca debe 
reducirse a la recolección de la firma del paciente en un formulario.

Consentimiento informado del IUCEDDU
El usuario (mayor/ menor de edad)…………………………………………y/o su representante legal…………………………., 
autoriza al profesional, equipo de salud, incluyendo al estudiante (con permanente aval docente), a la realización del 
tratamiento odontológico propuesto y reconoce haber recibido la información sobre técnicas, riesgos, evolución, com-
plicaciones posibles, riesgos de no realizar el tratamiento y costos del mismo.
Tratamiento propuesto: ……………………………………………………... . .………………………………………... . .
…………………………………………………... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .….. . . .………………………………………... .
Diagnóstico Primario: ……………………………………………………... . .………………………………………... . . . .
……………………………………………………... . .……………………………………………………………... . . . . . . .
Plan de tratamiento: …………………………………………………………………………………………………... . . . .
……………………………………………………... . .………………………………………... . . . . . . .…………………...

El plan de tratamiento puede variar en función de la evolución de la problemática en relación y cumplimiento del 
usuario en pautas brindadas por el profesional.
Pronóstico: ………………………………………………... . .………………………………………... . . . . . . .……………
………………………………………………... . .………………………………………... . . . . . . .……………... . . . . . . . . . . . .

MONOGRAFÍA
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El pronóstico queda sujeto a la colaboración del usuario y el estricto cumplimiento de las pautas brindadas por el 
profesional.
El usuario declara conocer y aceptar las características del tratamiento previsto asumiendo las siguientes responsabi-
lidades:

•	 Iniciar el tratamiento en ausencia de caries.
•	 Control de la higiene oral de los aparatos (los cuales serían retirados en el caso de mala higiene, los costos de la 

nueva instalación serán de la responsabilidad del usuario).
•	 Concurrencia a las consultas de control en forma periódica con día y horas prefijadas.
•	 Cumplir con la realización de ejercicios complementarios durante el uso de la aparatología que  sean indicados 

por el profesional actuante y en la forma en que le sea indicado por el mismo.
•	 Uso de elementos y accesorios en el curso del tratamiento, según se considere necesario por el profesional ac-

tuante.
•	 Cumplimiento estricto de las indicaciones previstas en el plan de tratamiento.
•	 El profesional tratante asignado por I.U.C.E.D.D.U permanecerá a cargo del tratamiento mientras dure el mismo.

El usuario perderá los beneficios que constan en este documento, en caso de cambio de profesional tratante por de-
terminación ajena a I.U.C.E.D.D.U.

El usuario declara conocer y aceptar el presupuesto señalado habiendo sido informado que el mismo obedece al 
tratamiento a desarrollarse en condiciones normales de cumplimiento de lo señalado en Responsabilidad del Usuario.
El no cumplimiento con el plan de pago fijado puede dar lugar a la suspensión del tratamiento sin que ello genere 
ningún tipo de responsabilidad para el profesional y/o la institución.
El usuario asume asimismo los costos que deriven de pérdidas, roturas o alteraciones por mal uso de la aparatología 
que le sea colocada, los cuales no quedan comprendidos en el presupuesto reseñado, y deberán ser abonados por el 
mismo de acuerdo al arancel aprobado por la Comisión Directiva.
En caso de ser menor de edad el usuario la responsabilidad del cumplimiento de lo señalado será asumida por su 
representante legal.
Autorizo al profesional y/o a la institución el uso, difusión con fines científicos, de todo el material obtenido durante el 
tratamiento. (fotografías, modelos, radiografías)

MONTEVIDEO,  …………../ …………./ 20…………..

Firma del Usuario y/o representante legal:  ……………………………………………….
Aclaración de firma: …………………………………………………………………………..
CI: ………………………………………………………………………………………………
Domicilio: ……………………………………………………………………………………...
Teléfono: ………………………………………………………………………………………

Firma del profesional: ………………………………………
Aclaración: …………………………………………………..

Informado el Usuario y su representante legal de los riesgos que asume al no aceptar el tratamiento propuesto mani-
fiesta el NO CONSENTIMIENTO
Firma del profesional: …………………………………..
Aclaración: ………………………………………………..

Firma del Usuario y/o representante legal:………………………………………………...
Aclaración de firma:…………………………………………………………………………..

Producto del análisis del presente consentimiento informado podemos ver que existen algunos aspectos de los menciona-
dos como componentes básicos y esenciales faltantes:

•	 Declaración del paciente o su representante de que conoce que el consentimiento puede ser revocado en cual-
quier momento sin expresión de la causa de la revocación.

•	 Declaración del paciente o de su representante de haber podido efectuar libremente cualquier pregunta.
•	 Constancia de que el paciente recibe una copia de dicho documento y de que comprendió adecuadamente la 

información.
•	 En los casos de niños, niñas y adolescentes no emancipados ni habilitados de edad se deberá dejar constancia de 

haber actuado de acuerdo a lo previsto en el literal a el artículo 24 del decreto.
•	 Cuando el paciente no supiere o no pudiere firmar, se requerirá la firma de dos testigos.

ReIUCEDDU No 6
Monografía - Consentimiento informado 
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Objetivos generales del consentimiento informado
En líneas generales se considera que el consentimiento informado es un proceso que persigue los siguientes fines.

Primariamente:
•	 Respetar a la persona enferma en sus derechos y su dignidad.
•	 Asegurar y garantizar una información adecuada, que permita participar al paciente en la toma de decisiones que le 

afecten.

Secundariamente:
•	 Respaldar la actuación de los profesionales haciéndoles compartir el proceso de la toma de decisiones con el pa-

ciente y su familia.
•	 Determinar el campo de actuación dentro del cual puede desenvolverse lícitamente la actuación odontólogo.

Los beneficios, indudables, que un proceso adecuado de consentimiento informado tiene para el paciente son:
•	 Terapéutico puesto que la información al paciente es un proceso dinámico que al realizarse correctamente ad-

quiere este carácter. Además permite a los pacientes una mayor aceptación de las medidas propuestas.
•	 Ayuda a promover la autonomía personal en la toma de decisiones.

Sirve de base al diálogo sobre el proceso de enfermedad, que hace más cálida la relación sanitario paciente.
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Conclusiones
El estudio  del consentimiento informado, es un tema relativamente nuevo en la odontología y en particular la ortodoncia. 
Su estudio permite destacar la importancia que tiene, no solamente constituyéndose en una obligación del odontólogo sino 
también es un derecho del paciente. 

Considero que es justo para ambas partes que exista, reconociendo la importancia de la comunicación en cualquier tipo de 
relación, siendo sin duda un pilar fundamental en la relación odontólogo - paciente. 

El consentimiento informado plantea un reto ético de primer orden para los profesionales de la salud. Con frecuencia, los 
odontólogos muestran dificultades para aceptarlo, dado que hasta hace poco tiempo su formación académica y práctica 
clínica respondía a un modelo paternalista cuyo reemplazo impone una renuncia al monopolio del poder de decisión.
El pasaje de la información tanto del paciente hacia el odontólogo como en el sentido contrario, ayuda a alcanzar un buen 
diagnóstico y genera una buena respuesta en el paciente que contento realiza el tratamiento que el odontólogo aconseja; 
por ende ambas partes salen ganando y logaran el objetivo común de la relación que los une, que es la curación del indivi-
duo usuario del servicio.

El consentimiento informado es una manifestación de la autonomía de la voluntad del paciente, y se establece como pre-
supuesto ineludible antes de practicar cualquier intervención odontológica, salvo determinadas y raramente aplicables ex-
cepciones.
El consentimiento informado debe ser incorporado al quehacer diario de los profesionales.
Es un imperativo odontológico - ético y también legal. Su registro en la historia clínica es obligatorio y es a su vez un derecho 
esencial de los pacientes.
Es también un indicativo de la calidad asistencial.

El consentimiento informado ha evolucionado con el tiempo hasta convertirse en una pieza clave de la relación entre el 
odontólogo y el paciente. Los profundos cambios acontecidos en esta relación, debido fundamentalmente a una mayor 
autonomía del paciente como consecuencia y expresión de su dignidad, han permitido el desarrollo del concepto del con-
sentimiento informado, ejemplo del respeto a la libertad del paciente.

Su empleo adecuado mejora la relación odontólogo - paciente, potencia los efectos terapéuticos, al tiempo que aumenta la 
satisfacción profesional. Su mal uso o la ausencia de su uso es una causa de malentendidos, produce inseguridad en el pa-
ciente y puede provocar graves contiendas judiciales. La adecuada comprensión del proceso del consentimiento informado 
es fundamental para tomar conciencia de su importancia, de su necesidad y de los beneficios que aporta.

El consentimiento informado es un proceso de decisión conjunta entre el odontólogo y el paciente. No se trata de un mo-
mento preciso y determinado. Es parte de la relación actual y futura con el paciente y debe estar incluido dentro de la aten
ción odontológica diaria, brindando información adecuada en tiempo adecuado. La estrecha relación entre la información 
y la veracidad aleja al odontólogo de reclamos legales en la praxis médica.

Las leyes reguladoras de los derechos de las personas en el ámbito sanitario otorgan un protagonismo creciente a los 
pacientes en la toma de decisiones que les afectan, de modo que los profesionales, además de los conocimientos y com-
petencia técnica, tienen que ser capaces de ayudar a los pacientes a comprender la situación en la que se encuentran para 
poder decidir a su respecto.

Esta nueva realidad fáctica y legal requiere de los profesionales de la salud un esfuerzo mayor. Por todo ello, el consentimien-
to informado nace con vocación de convertirse en una herramienta de apoyo que ayude a los odontólogos en su quehacer 
diario y que, al mismo tiempo permita hacer realidad los derechos relativos a la autonomía del paciente.

En síntesis, el consentimiento informado es un componente esencial de una correcta relación odontólogo - paciente, es la 
expresión de una mutua relación, es expresión del respeto a la dignidad del paciente como persona, de respeto a su integri-
dad y a su capacidad de discernir, comprender y participar en la decisión.
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